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sociedad

Un juzgado colapsado, falta de
medios, funcionarios suplentes
que no saben ni lo que es una pro-
videncia, una psicóloga judicial
con récord de quejas que afirma
que no hay malos tratos y que re-
comienda a la mujer maltratada
que “supere su conflictividad de
pareja”, un juez que no responde
a escritos desesperados de la vícti-
ma y que cree que no es necesa-
rio pedir un informe psiquiátrico
de un imputado con intentos de
suicidio. Y, finalmente, un fiscal
que pide el sobreseimiento de la
causa. Ni el juez ni la psicóloga ni
el fiscal creyeron a Sylvina Bass-
ani, asesinada a tiros el pasado 10
de abril en Alovera (Guadalajara)
junto a su pareja por su ex mari-
do, el sargento Javier Lacasa. Un
cúmulo de negligencias, despro-
pósitos, dejadez y problemas es-
tructurales de la administración
de justicia desembocaron en el do-
ble crimen machista, según se
desprende de un informe elabora-
do por la Inspección del Consejo
General del Poder Judicial.

El juez no consideró necesario
escuchar la declaración de Sylvi-
na, como ella pedía, después de

varios incumplimientos de la or-
den de alejamiento. El doble cri-
men machista se produjo a pesar
de que la víctima había encendi-
do todas las alarmas. A pesar de
que eran muchas las luces rojas
que alertaban de que el asesino
era una persona peligrosa. Pero
nadie quiso enterarse o investi-
garlo en profundidad.

El informe de la Inspección
propone que se abran diligencias
informativas; que se investigue lo
ocurrido en el Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción 5 de To-
rrejón de Ardoz (Madrid) —encar-
gado de la violencia machista—
por el que pasaron cuatro jueces
durante la tramitación del caso
de Sylvina. En cuanto a la actua-
ción de la psicóloga y del fiscal,
deben ser la Consejería madrile-
ña de Justicia (para quien trabaja
la psicóloga) y la Fiscalía quienes
inicien las investigaciones sobre
la parte que les toca.

La primera denuncia de la víc-
tima es de 29 de abril de 2005,
pero ella se retractó de su declara-
ción y se archivó el caso. El 1 de
septiembre de 2006 volvió a pedir
ayuda. Esta vez, al día siguiente,
el Juzgado de Instrucción núme-
ro 1 de Torrejón —de guardia—
dictó una orden de protección
con orden de alejamiento hacia
ella y hacia el hijo de ambos, y la
obligación de entregar las armas
de que dispusiera el imputado,

sargento del Ejército. Se prohibie-
ron las visitas entre padre e hijo.

Javier Lacasa, según consta en
el atestado de la Guardia Civil,
que realizó el 2 de septiembre
una inspección ocular de su co-
che, había intentado suicidarse
por asfixia, conectando el tubo de
escape al interior de su vehículo.
Y, estando en dependencias poli-
ciales, dijo que lo iba a volver a
intentar y se apretó el cuello con

las manos. Estos eran los antece-
dentes de quien después fue des-
crito como una persona normal
por una psicóloga del juzgado. En
el procedimiento penal no se le
hizo ningún peritaje psiquiátrico
a pesar de que fue solicitado por
la víctima. Sólo consta un infor-
me psicosocial emitido por un tra-
bajador social y por una psicólo-
ga con récord de quejas en su co-
legio profesional.

El juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 5, encar-
gado de la Violencia sobre la Mu-
jer, abrió unas diligencias previas
el 4 de septiembre de 2006. Ese
órgano llevaba también el proce-
dimiento de divorcio. A partir de
ese momento, los escritos de los
abogados de Sylvina Bassani fue-
ron constantes, muchos de ellos
informando de la vulneración de
la orden de alejamiento. El 25 de
septiembre ya se comunican al
juzgado unas primeras llamadas
telefónicas de Lacasa.

En noviembre de 2006 declara-
ron dos testigos señalando que
Sylvina les había llamado en una
ocasión muerta de miedo porque
Lacasa había enfurecido debido a
que ella debía viajar a Boston a
un congreso —la víctima era doc-
tora en microbiología—. Cuando
fueron a su domicilio vieron una
cómoda rota y decidieron acoger-
la en su casa. Ante la psicóloga
que determinó que él era una per-
sona normal y no un maltratador,
Lacasa reconoció que ese día, por
el viaje, había enfurecido y tirado
al suelo una televisión.

El informe de la Inspección
acredita que los abogados presen-
taron en la causa penal 28 escri-
tos. Los jueces los fueron contes-

tando —en algunos casos dos o
tres meses después y no siempre
respondiendo a todas las peticio-
nes— hasta el 2 de agosto de 2007.
Desde entonces y hasta el 8 de
abril de 2008 (ocho meses), silen-
cio absoluto: el juzgado no vuelve
a responder a ningún requeri-
miento del abogado. En total se
presentaron ocho escritos duran-
te este periodo, que han apareci-
do grapados al procedimiento y
que no fueron estudiados por el
juez.

Una de las cuestiones que los
abogados pidieron en reiteradas
ocasiones fue que se celebrara la
comparecencia del artículo 505
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, la que se celebra para pe-
dir el ingreso en prisión del impu-
tado. El letrado la pedía ante la
vulneración continuada de la or-
den de alejamiento. Algunas de
estas peticiones ni siquiera fue-
ron respondidas por el juez. Tam-
poco se contestó a la petición de
que se solicitara al Ministerio de
Defensa que impidiera al agresor
acceder a las armas.

El fiscal pidió el sobreseimien-
to del caso en noviembre de 2007
sin dar crédito a las acusaciones
de la víctima. Tampoco creyó ne-
cesario pedir más pruebas. Pero
esta petición de archivo no fue no-
tificada a la víctima: a día de hoy,
el abogado de Sylvina no tiene
constancia de ella.

Jueces, fiscal y psicóloga dejaron
indefensa a la asesinada de Alovera
El Poder Judicial investiga los errores en el juzgado que debió proteger a la víctima

Como en el caso del juzgado
de Sevilla que no logró encar-
celar al presunto asesino de
la niña Mari Luz Cortés, el
juzgado de Violencia sobre la
Mujer de Torrejón de Ardoz
(juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 5)
que fue incapaz de detectar
el peligro que corría Sylvina
Bassani, también fue objeto
de una visita ordinaria del
servicio de inspección del Po-
der Judicial en julio de 2007.

Entre la documentación
que examinó el inspector en
esa ocasión se encontraban
cuatro escritos que el secreta-
rio judicial remitió al secreta-
rio de gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Ma-
drid en los que detallaba la
desastrosa situación en la
que se encontraba el juzga-
do. Uno de esos escritos, fe-
chado el 29 de abril, se refie-
re expresamente a causas co-
mo la de Sylvina. “El negocia-
do de violencia de género su-
fre tan notable retraso que
causa verdadera inquietud”,
llegó a escribir el número dos
del órgano judicial.

Además de ese aviso, el
servicio de Inspección se en-
contró con una plantilla de
funcionarios completamente
inestable y una “notoria movi-
lidad de personal”. La nómi-
na estaba formada por cinco
trabajadores interinos y sólo
tres titulares y se registraron
“coberturas tardías de las va-
cantes” con “personas inex-
pertas en el ámbito judicial”,
por lo que se proponía la ads-
cripción “de personal más es-
table y experto”.

Asuntos paralizados
Además, el juzgado sufría un
notable exceso de trabajo so-
bre todo en los asuntos pena-
les. 88 causas con medidas
cautelares de tipo personal vi-
gentes (prisión, por ejemplo)
se encontraban completa-
mente paralizadas. “Se diag-
nosticó la quiebra del impul-
so de oficio en el ámbito pe-
nal, que también se reprodu-
cía en las infracciones de vio-
lencia sobre la mujer”, dice el
informe de la Inspección.

La titular que abrió dili-
gencias contra el presunto
asesino de Sylvina explicó al
dejar el juzgado que las prin-
cipales carencias con las que
se había encontrado para rea-
lizar su trabajo eran “la falta
de control de las incompare-
cencias de los citados a decla-
rar o notificar” y de “los asun-
tos en trámite”, así como “la
falta de cumplida dación de
cuenta” de los funcionarios a
la juez o al secretario. Tam-
bién reflejaba “el retraso alar-
mante de los asuntos pena-
les” y la “necesidad de dotar
al juzgado de más personal”.

“El retraso
en los asuntos
de violencia de
género causa
inquietud”

M. C. B. / M. A., Madrid
M. ALTOZANO / M. C. BELAZA
Madrid

El juez no escuchó
a la víctima, a pesar
de que se incumplió
el alejamiento

El fiscal pidió el
archivo de la causa
seis meses antes
del crimen

TITULAR: Gemma Susana Fernández Díaz

Fuente: elaboración propia.

Los errores judiciales

NO SE ENCARCELA AL AGRESOR2º ERROR

EL FISCAL PIDE ARCHIVAR EL CASO3er ERROR

1er ERROR

EL PAÍS

2006

2007

2008

 1 de septiembre de 2006. Sylvina denuncia ante la Guardia Civil de Daganzo 
de Arriba que sufre malos tratos de su marido del que se está divorciando. 

Juzgado de Violencia sobre la mujer de Torrejón de Ardoz (Madrid).
Desde la primera agresión, el caso ha pasado por cuatro jueces.

SUSTITUTO: Francisco Javier Just Bauluz

SUSTITUTO: Gonzalo Laguna Pontanilla 

TITULAR: Gemma Poveda Recio

Del 25 de septiembre al 27 de noviembre  de 2006 . Sylvina denuncia 
ante el juzgado que su agresor le ha llamado por teléfono en cinco 
ocasiones.

10 de octubre de 2006. El abogado pide que se solicite a Vodafone la 
relación de llamadas del móvil del agresor durante septiembre y octubre. El 
escrito destaca que es la tercera vez que lo pide: “Vengo a proponer de 
nuevo y por tercera vez”.

14 de febrero de 2007. El abogado de Sylvina reclama la prisión 
provisional del agresor. La Ley de Enjuiciamiento Criminal obliga a 
convocar esa comparecencia en caso de quebrantamiento.

15 de febrero de 2007. Sylvina solicita al juzgado que se notifique al 
Ministerio de Defensa una prohibición de usar armas de fuego al agresor 
debido a su condición de militar. El juzgado tiene conocimiento que el 
agresor ha sido condenado por injurias y daños a los testigos de las 
agresiones contra Sylvina.

15 de marzo de 2007. Llega al juzgado el informe psicosocial en el que 
se dice que Sylvina “necesita apoyo psicológico para afrontar la 
problemática relación de pareja y la consecuente ruptura y 
asumir sus responsabilidades en la misma”. El informe también 
señala  que “Desde el punto de vista psicológico no se puede 
hablar de maltrato en el ámbito familiar”.

17 de abril de 2007. El juzgado rechaza estudiar la prisión provisional del 
imputado. 

Del 25 de abril  al 23 de mayo de 2007. Sylvina denuncia en varios 
escritos que le han pinchado las ruedas de su coche  y que sus vecinos le 
han relatado que el agresor merodea por la zona y roba la 
correspondencia de su buzón. Se pide de nuevo la prisión provisional.

14 de abril de 2008. El gabinete de prensa del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
comunica al juzgado que Sylvina y su 
compañero han sido asesinados delante del 
hijo de ambos. El agresor se suicidó después 
de haberlos matado.

19 de noviembre de 2007. El fiscal solicita el archivo de la causa contra el 
maltratador.

2 de septiembre de 2006. El 
juzgado acuerda orden de 
protección: prohíbe al agresor 
acercarse a menos de 500 
metros y comunicarse con 
Sylvina. La Guardia Civil busca, 
sin éxito, las armas del agresor.

Lugar del suceso, domicilio 
de Sylvina en Alovera (Guadalajara)

La Guardia Civil retira el cuerpo de uno de los tres fallecidos en Alovera.

VULNERACIÓN DE ORDEN DE PROTECCIÓN
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A sólo cien días de asumir
el gobierno de Argentina,
la presidenta Cristina

Fernández de Kirchner afrontó
un paro de las organizaciones
campesinas que duró 22 días, el
más largo de este tipo en la histo-
ria del país. El paro dejó a Argen-
tina sin sus alimentos básicos:
carne, leche, frutas, verduras.
Esa tempestad violenta, suspen-
dida por una tregua de corto pla-
zo, le cuesta a la administración
heridas difíciles de restañar.

Con la confianza erosionada,
¿cómo hará la presidenta para
llevar adelante los 1.400 días
que le faltan para completar su
mandato presidencial?

Puede descontar, contra to-
dos sus temores, que no la ame-
nazan alzamientos militares co-

mo los de hace veinte años. Su
apelación excesiva al fantasma
de un golpe de Estado es, sin em-
bargo, peligrosa porque podría
servir como caldo de cultivo pa-
ra acentuar divisiones que ya
han sido enterradas.

Para la Argentina que necesi-
ta estabilidad institucional, paz
y crecimiento económico, la
amenaza mayor a su futuro está
en la intolerancia, en la volun-
tad de hegemonía de un sector
sobre la comunidad entera, en
la educación autoritaria que tie-
ne raíces centenarias y que rea-
parece una y otra vez con ros-
tros nuevos.

En los cuatro discursos que
pronunció durante la semana
que va del 25 de marzo al 2 de
abril, la presidenta (a la que

nombraré por sus iniciales CFK)
supuso que el cielo se le venía
abajo porque el gobierno trata,
dijo, de cambiar el viejo modelo
de distribución injusta y desi-
gual de la riqueza por otro más
equitativo.

Ese cambio de modelo es
plausible y es necesario para
que Argentina aspire a sacudir-
se el polvo de su atraso ances-
tral y empiece a ser una poten-
cia moderna, como ya lo son Chi-
le y Brasil. Pero el cambio de
modelo económico exige tam-
bién —y quizá sobre todo— un
cambio radical de modelo políti-
co. O, si se prefiere, una renun-
cia definitiva a la consolidación
de un pensamiento único que se
exaspera cuando el menor atis-
bo de disenso asoma la cabeza.

La presidenta ha insistido en
que gobierna para toda la comu-
nidad, sin distinciones. Pero fue
ella misma quien, en su discur-
so del 25 de marzo, empezó por
establecer diferencias entre los
que llamó “piquetes de la mise-
ria, que cortaron calles y rutas
por falta de trabajo”, y “los pi-
quetes de la abundancia”, que
atribuyó a “los sectores de ma-
yor rentabilidad”.

De la misma manera, mu-
chos de los que defendieron apa-
sionadamente los piquetes rura-
les de finales de marzo denosta-
ron con furia a los que antes cor-
taban las calles de las ciudades.

No ha sido fácil ver con las
luces de la razón lo que sucedió
en la Argentina de las pasadas

 Pasa a la página siguiente

Pese al respaldo internacio-
nal con el que cuenta, el
Gobierno de Karzai apenas

controla la mitad del territorio de
su país, por lo que puede decirse
que Afganistán ha entrado en la
senda de los Estados fallidos.

Asistimos también a una reac-
tivación de los atentados, aunque
éstos no pueden ser atribuidos a
una insurgencia unida y discipli-
nada. Son más bien el fruto de
una variedad de elementos anti-
gobierno dispersos en su natura-
leza y ubicación geográfica, a los
que caben añadir grupos de cri-
minales y narcotraficantes en el
norte y de talibanes en el sur. To-
dos ellos tienen intereses muy di-
versos entre sí.

El modelo de seguridad esta-
dounidense, basado esencialmen-
te en acciones militares, está fra-
casando, si no ha fracasado ya. La
Operación Libertad Duradera ge-
nera enfrentamientos en casi la
mitad de los distritos del país, y
con ello imposibilita el acceso de
la ayuda humanitaria. Así que la
seguridad en Afganistán pasaría
más por focalizarla en la recons-
trucción, el desarrollo (dirigido a
las infraestructuras y los servi-
cios básicos para la población) y
el restablecimiento del Estado de
derecho. En definitiva, defenes-
trar la Operación Libertad Dura-
dera y unificar todas las misiones
en curso bajo un solo concepto de
la seguridad: reconstrucción y
apoyo al establecimiento del Esta-
do de derecho. Y en todo caso ha-
bría que sustituir las operaciones
de combate por algo más pareci-
do a operaciones de manteni-
miento de la paz con cobertura
de la legalidad internacional y en
el marco del consenso de la
OTAN y la ONU.

La próxima conferencia de ju-
nio en París debería de convertir-
se en una ocasión para redefinir
las operaciones. Focalizar la segu-
ridad en las operaciones de com-
bate no produce más que una ra-
dicalización de las posiciones y el
rechazo de la población civil, y no
ofrece ninguna solución a la de-
pendencia del exterior. París po-

dría ser el marco adecuado para
consensuar un modelo de inter-
vención internacional basado en
un pacto global entre todos los
actores implicados, la seguridad
indirecta y la mejor coordinación
de la ayuda humanitaria.

Entrar en un sistema de tran-
sacciones con los señores de la
guerra parece inevitable. De he-
cho, es más plausible que comba-
tirlos por la fuerza, pues teniéndo-
los fuera del sistema continuarán
sustentando sus Estados parale-
los, enfrentados a Kabul y organi-
zados en torno al narcotráfico y
las milicias bien remuneradas.

Con la situación actual, resul-
tan muy complicados el desarme,
la recolocación de las huestes de
cada cual y la aceptación de culti-
vos alternativos (cuyo éxito, por
lo demás, sería dudoso, dados los
réditos que genera la adormide-
ra). Por el contrario, intentar inte-
grarles a cambio de incentivos ta-
les como una mayor descentrali-

zación del poder y una reubica-
ción de la producción del opio ha-
cia el sector médico y farmacéuti-
co, podría suponer el inicio del
control a largo plazo de provin-
cias convertidas en estos momen-
tos en Estados paralelos hostiles.

La aceptación de la población
local es un factor clave para la
consolidación de la presencia in-
ternacional en Afganistán. En
aquellas zonas en que han funcio-
nado bien se ha instalado la vi-
sión de que las tropas internacio-
nales les están ofreciendo infraes-
tructuras que repercuten en su
bienestar. Por ello, lo que hay que
vender es la idea de que la presen-
cia internacional está destinada
al triángulo reconstrucción-desa-
rrollo-capacitación.

La Unión Europea está en es-
tos momentos formando a la poli-
cía afgana con la intención de
que en un futuro pueda hacer
frente por sí misma, y sin la ayu-
da externa, a la situación del país.

La necesidad de tropas inter-
nacionales en Afganistán es indis-
cutible, pues las fuerzas guberna-
mentales afganas no pueden po-
ner orden por sí mismas. Aún
más, dada la extensión del territo-
rio, serían necesarios alrededor
de 85.000 soldados internaciona-
les, en vez de los 60.000 actuales.
Pero el envío de más tropas debe
ir ligado a incrementar de un mo-
do muy sensible el apoyo a la re-
construcción y no a la extensión
de los combates.

Empieza a discutirse en Espa-
ña la conveniencia de que nues-
tro país mantenga sus tropas en
Afganistán, unas tropas clara-
mente destinadas a ayudar en la
reconstrucción y no a participar
en ningún combate. Pues bien, en
las zonas en que España está ope-
rando, nuestro país se ha ganado
una amplia aceptación y es identi-
ficado con la atención a la pobla-
ción local y el apoyo a hospitales.
La conveniencia de la presencia
española en ese país también ra-
dica en su utilidad para nuestros
servicios de inteligencia en la lu-
cha antiterrorista, ya que existe
un eje España-Afganistán para la
formación y el reclutamiento de
yihadistas dispuestos a atentar.

Los españoles no podemos
abandonar Afganistán a su suer-
te, tanto por solidaridad con una
misión justa y útil como porque
nuestra presencia allí nos permi-
te dotarnos de mayores instru-
mentos para la información so-
bre el terrorismo, para la preven-
ción de atentados, en definitiva.

En el no menos importante
marco regional, la colaboración
de Pakistán, con una nueva co-
yuntura política más propicia, de-
bería propiciar el control del san-
tuario de combatientes yihadistas
de Waziristán, la frontera porosa
de la que éstos se sirven para
penetrar en territorio afgano y
luego replegarse, y donde han
impulsado madrasas a su conve-
niencia.

María Amparo Tortosa Garrigós es
experta en misiones con organismos
internacionales en zonas en conflicto.

La tentación autoritaria

¿Qué hacer con Afganistán?

tomás eloy
martínez
La confianza en la
presidenta argentina
ha sufrido una gran
erosión en 100 días

MARÍA Amparo
Tortosa
La presencia
de tropas tiene que
ir ligada a la ayuda,
no al combate

FORGES


